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POLÍTICA GENERAL: CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
AÑO 2020 

La Dirección de Scilla Meccanica S.r.l. define a continuación la Política General de Calidad, Seguridad, Medio 

Ambiente y los valores de referencia de la empresa: 

Organización 

Rapidez de acción y transparencia en todas sus actividades, inspirándose en las relaciones comerciales por 

los principios de legalidad, lealtad y equidad. 

Atención al cliente  
Comprensión y anticipación de las necesidades del cliente, siempre buscando su plena satisfacción.  

Personal 
Respeto y participación de las personas orientadas a la actividad de formación continua e información para 

el crecimiento profesional. Además de aumentar la conciencia de la importancia del papel desempeñado 

dentro de la empresa. 

Gestión 
Orientación continua a: 

- supervisión de los indicadores de rendimiento de la calidad; 

- búsqueda de un excelente rendimiento para los sistemas de gestión ya existentes; 

- conocimiento detallado del medio ambiente, la seguridad y el rendimiento energético. Analizar los 

problemas presentes en una prospectiva de mejora continua de la gestión integrada de la empresa; 

- análisis periódico del contexto de referencia, tanto interno como externo; 

- análisis periódico de los interesados y la satisfacción de sus necesidades; 

- análisis periódico de los riesgos asociados a los procesos comerciales y de las oportunidades de 

crecimiento y mejora de la eficiencia interna. 

Normativa aplicable 
Cumplimiento de los reglamentos ambientales y de seguridad aplicables a sus establecimientos de 

producción, mediante la verificación constante de la aplicación de los requisitos.  

Medio Ambiente 
El respecto al medio ambiente atribuible a: 

- opciones tecnológicas destinadas a prevenir la contaminación y reducir los impactos ambientales; 

- la sensibilización de los proveedores para la consecución de objetivos similares; 

- cambiar el comportamiento de los trabajadores mediante actividades de sensibilización y 

reglamentos internos. 

Seguridad 
Protección de la seguridad de los trabajadores. Las opciones tecnológicas también se orientan a la prevención 

de posibles accidentes graves y a la limitación de sus efectos. En los casos en que se apliquen las normas del 

Decreto Legislativo n. 81/2008. 

Comunicación 
Completa transparencia en las relaciones con los Entes Públicos y los sujetos de cualquier título interesados 

en los aspectos ambientales de la empresa. Comunicación al exterior de su política de respeto a la seguridad 

y al medio ambiente. 
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